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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

 

Chocontá, 30 de mayo de 2023 
 

  

PROCESO:   ACCION POPULAR  

RADICACIÓN:  2021-00121-00 

DEMANDANTE:  MARIO ALBERTO ZAPATA      

DEMANDADO:  KOBA COLOMBIA S.A.S.  

 

Ingresa el proceso al Despacho proveniente del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.  

 

Para los efectos legales pertinentes Obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el Superior. 

 

 

En virtud de lo dispuesto, se condena en costas a la parte 

demandada señalando como agencias en derecho la suma de 

$1.300.606,oo. Liquídense. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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